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MML-08- REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
. CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 V001 - Gestión y Protección Ambienta! 

EJERCICIO FISCAL: l 202& 

MML-011 Definición del Problema 

Motivos de 

aeaclón: 

• Creación del PEO y PO 

• Actualización del PEO Y PO. o 

• Creación de Institución 

El estado de Quintana Roo enfrenta una creciente presión sobre sus recursos naturales debido al acelerado desarrollo urbano, turistico e industrial, lo 
que ha generado Impactos ambientales significativos que afectan directamente a la población, como la pérdida de acceso a agua potable por la 
contaminación de mantos freátlcos, el aumento en la generación de residuos de manejo especial sin una disposición adecuada, y la mala calidad del 
aire, que contribuye at Incremento de enfermedades respiratorias. A pesar de contar con un marco normativo en materia de evaluaclón de impacto 
ambiental, aún persisten deficiencias en el seguimiento y control de obras y actividades sujetas a evaluación, así como en la emisión de llcenclas de 

Dlapl6stlco: funcionamiento ambienta! y permisos de transporte de aguas residuales. En cuanto a los ecosistemas forestales, se observa una disminución en ta 
cobertura arbórea y una baja productívldad forestal derivada del cambio de uso de suelo, tala Ilegal y falta de lncenttvos para el aprovechamiento 
sustentable. Datos recientes Indican que la generación de residuos sólidos en el estado supera las 3072 toneladas diarias, de las cuales una proporción 
significativa corresponde a residuos de manejo especial, de igual forma se estima que existe un lncremento significativo del territorio presentando 
algún grado de degradación ambienta!. Estas condiciones requieren una gestión ambienta! Integral y eficaz que mitigue los impactos sobre el bienestar 
de la población y garantice la conservación de los recursos naturales para las futuras generaciones. 

Sujetos obligados que desarrollan obras o actividades económicas en el estado de Quintana Roo, en sectores como la construcción. el turismo y la 

L<lll' problema es el - orlpla el Industria, frecuentemente Incumplen con la legisladón ambiental vigente como la evaluación de impacto arnblental, la gestión adecuada de residuos 

p,opama1: de manejo especial y la obtención de permisos amblentales, lo que genera afectaciones al entorno natural, presión sobre los recursos y limlta las 
condiciones para un desarrollo sustentable en la entidad. 

En Quintana Roo, un alto porcentaje de proyectos y actividades económicas en sectores como construcción, turismo e Industria operan sin cumplir con 
los requisitos legales ambientales, Incluyendo la evaluación de Impacto ambienta! y la gestión adecuada de residuos de manejo especial. Esta situación 

¿c..-i es la macn1tud del problema?: 
ha contribuido a una significativa pérdida de cobertura forestal y afectaciones importantes a la calidad del aire y el agua en la reglón. La generación de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial sigue en aumento, mientras que la falta de control en la emisión de permisos y llcenclas ambientales 
agrava la presión sobre los e.cosiste.mas locales. Estas condiciones afectan directamente a comunidades que dependen de los recursos naturales, 
!Imitando el desarrollo sustentable en el estado. 

¿CUM es la IIKllliád por utllfamr .. 1a 
Fortalecer el cumplimiento de los Instrumentos de planeaclón terrttortal y politlcas públicas transversales, un desarrollo Integral, equilibrado y 

pobl9d6n objetlvo/.a de enfoque 7: 
sostenible, con apego al Estado de Derecho, que fomenten ta conservación, protección y monltoreo de ecosistemas v la blodlversldad, con un 
crecimlento ordenado, considerando la Inclusión soclal y mejorando la calidad de vida de las y los Qulntanarroenses. 

se considera como sujetos obligados a la población mayor de 18 años, de acuerdo a la normatlvldad amblental vigente, que pueden solicitar tos 
MecalllsmoS de Focallzadón: Instrumentos normativos con k:>s que, cuenta el Programa Presupuestarlo de Gestión y Pro·tecclón Ambiental con el fin de promover el desarrollo 

sustentable y ordenado. 

Poblaclón de Referencia (Untwrso): 1,857,985 Habitantes del Estado de Quintana Roe (https://cuentame.inegi.or¡.m,c/monograflas/lnformaclon/qroo/poblaclon/) 

Poblad6n Potenml: 1,232, 014 (https://www .lnegl.org.mx/app/tabulados/lnteractlvos/?px=Poblaclon_Olbd•Poblacion) 

Pobl8d6n Objetivo: 9,945 sujetos obligados (https://qroo.gob.mx/sema/) 

.IUStlflcacl6n: 
El programa presupuestarlo cuenta con diferentes herramientas que son las leyes y reglamentos para una adecuada gestión y protección ambienta!, 
que se encuentran publicadas en la página Web de la SEMA, https://qroo.gob.mx/sema/ 

Identificación de Involucrados 

Aut rizó 
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T ldentlflc•clón Expectatlvu Obllgaclonn Prlorlzaclonn ¿Qu, derecho• llenan? ¿Qu• ¿Qu"naa aon? ¿Cómo H llaman? ¿Qu6 buacan? ¿Qu, nper•n? obllg1clonaa t8namoe? ¿Qu"na• aon I09 mn lmportan1N? 

Personas flsicas o morales (su¡etos obligados) -Obtener su autonzaci6n pare realizar la obra o 'Quienes sean autonzados, tienen derecho e realizar 1- Personas fis1cas o moiales (sujetos obligados) y el 
actividad'Desarrollar su actividad producbva en sus actividades productivas sin perjuicio a terceros medio ambiente 
cumplnniento de ta normabvidad ambiental 'Tienen la ooligaciOn de cumpl� con et marco 

nonnabvO estallleodO en la resOluciOn 

Comunidades y Ejdos Desarrollar acbvldades prowctivas en materia Garanticen la ejecución de proyectos que permita el 2-1.os responsables ejidales ejecutores. 
f01estat. para íncenbvar una produccíón sustentable de fortalec,miento econOmlco de ta comuridad, meáante 
los recursos forestales, apegad<> a la noimalMdad la lmplementac,On de acbvidades producbvas en el 
eplicable. sector lorestal. 

SEMARNAT Desarrollar programas fomento, protección. Garantizar la protección de los recursos naturales en 3-1.os ejidos forestales y tas comunidades. Diversos 
conse111aclón y protección lores tal. Desarrollar et estado meáante acc,ones de prevenaón control y sectores involucrados o prestadores de servicios en 
tram11eS para la regtAanzac,6n del camb<o de uso de cumplimiento de la normabv,dad forestal. las diferentes materias de medio ambiente. 
suelo. 

PPA Procurar fa Justicia ambiental a través de la aplteaciOn Garanbzat la protección de los recursos nalu'afes y del 5-1.os su¡etos obhgados y al me<io ambiente 
eficiente de la leg1slaci6n amblenlal de competenaa medio ambren1e. 
estatal, a través de la atención de la denuncia popular 
y mediante acciones de inspección, venfcación y 
vigilar\(: a garantizando la proteccrón de los recursos 
naturales y del medo ambiente 

COPlADE Integración de proyectos SU6CBptbJBS a ser Contar con proyecto para ser Implementados para el 6-1.a poblac:r6n del estado de Quintana Roo 
Implementados con recursos estatales y federa'es cudado del medio ambiente. 

CONAFOR Desarrollar las activrdadas de op,niones técnica par a Garantizar la protección de los recursos naturales en 4-los ejidos forestales y las comunldedas. 
el cambio de uso de suelo en terrenos foiestales el estado mediante ecciones de prevención contJOI y 
CoOldn�ón 111taonsbtuc,onaf de las acbvldades en I combate de incendios lorestales GarenbZar el 
matena de mane¡o de luego cumpl1m1ento de ta nonnatrvidad foiestal en el cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales. 
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MML-02 Análisis del Problema (Árbol de Problemas) 

EFECTO SUPERIOR 
Impedir el desarrollo sustentable de Quintana Roo mediante una gestlón y regulación deficientes, sin impulsar un modelo Integral de gestión ambiental, careciendo de criterios definidos que 
favorezcan el aprovechamiento racional de los recursos, la innovación tecnológica y la armonización entre el desarrollo socloeconómlco y la conservación ambrental, en perjuicio de las 

generaciones presentes y futuras. 

EFECTO DIRECTO 
EOl -Ausencia de valorización de los residuos para ser relntegrados a la cadena productiva. 

EFECTO INDIRECTO 
Ell.1-Malas prácticas en la valorización de los residuos de manejo especial en los municipios del Estado. 

EFECTO INDIRECTO 
Ell.2 - carencia en la recuperación, valorización y aprovechamiento de fes productos en etapa de postconsumo. 

EFECTO INDIRECTO 
Ell.3 • Desconocimiento de la normatlvidad ambiental en materia de residuos. 

EFECTO DIRECTO 
E02- Incertidumbre en el aprovechamiento forestal sustentable, la conservación, restauración v protección de la selva. 

EFECTO INDIRECTO - El2.1- Pérdida y degradación de la selva. 

EFECTO INDIRECTO 
E12.2 - Falta de brigadas rurales del manejo de fuego. 

- 
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EFECTO INDIRECTO 
El2.3 • Pérdida de servicios ambientales que ¡¡eneran una inestabilidad económica ambiental. 

EFECTO INDIRECTO 
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E12.4 • Oesconocimiento de la vegetaclén en la ciudad, asi como los servicios ambientales que prestan los árboles. 

EFECTO DIRECTO 
ED3 • Desarrollo de actividades económicas que generan emisiones al agua, suelo y aire sin cumplir con los límites establecidos en la normatlvidad ambiental. 

EFECTO INDIRECTO 
E13.l - Sujetos obligados desarrollando actividades económicas con emlsk>nes al aire. agua y suelo, contaminando al exceder los Jlmite5 máximos permisibles que marca la 
normatlvidad. 

EFECTO INDIRECTO 
El3.2 - La poblaclón desconoce la leglslaclón ambiental, por lo que realiza mala.s prácticas generando contaminación al aire, suelo y aaua. 

EFECTO INDIRECTO 
E13.3 - Información escasa en materia de emisiones a la atmósf-era para la toma de decisiones que coadyuven a la toma de decisiones. 

EFECTO INDIRECTO 
El3.4 • Inadecuada disposklón de lu aguas residuales, contaminando cuerpos de agua y suelos en el Estado. 

EFECTO DIRECTO 
E04. Carencia en el desarroUo económico mediante la Implementación de proyectos sustentables en el Estado. 

EFECTO INDIRECTO 
E14.1 • Desarrollo de obras o actividades, que no garantizan un e<1ulllbrlo ecológico en el Estado mediante la apllcaclón de instrumentos normativos obsoletos. 

EFECTO DIRECTO 
EOS. Desarrollo de obras o actividades económicas no sustentables ambientalmente. 

EFECTO INDIRECTO 
EIS.1 • Se genera un Impacto ne¡¡atJvoocaslonando un desequlhbrio ecológico y ambi ntal en el Estado. 
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EFECTO INDIRECTO 
EIS.2 - carencia en la generación de lnformac16n de decisiones y elaboración de políticas públicas en materia de gestión y protección ambiental. 

Cll.1- Carencia de coordinación de los tres niveles de gobierno para el fortalecimiento de la gestlÓn Integral de residuos en estado. 
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Cl2.1 - carencia de protecdón de los recursos naturales mediante acciones de prevención y mitigación de lneendlos forestales. 

CJ2.2 - Carencia de suscripción de convenios de prevención, control y combate de incendk>s forestales para el manejo de fuego. 

Cl2.3 - Carencia a la implementación de programas de reforestación en las comunidades di! los municipios de Quintana Roo 



1 
QUIHT.UU. ltOO 
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Cl4.l • C..rencl1 de Emisión de opiniones técnicas vinculantes p1n1 proyectos de competencia feder1l en m1terl1 de lmp1cto 1mblent1I y cimblo de uso de suelo en el Elt1do. 
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MML-03 Definición del Objetivo (Árbol de Objetivos) 

FIN SUPERIOR - Contribuir al desarrollo sustentable de Quintana Roo a través de Ja gestión, regulación e impulso de un modelo de gestión ambiental integral, a través de criterios deflnldos que promueven el 

aprovecham�nto raciona! de los recursos, la Innovación tecnológica y la armonlzaclón entre el desarrollo socloeconómico y la ecnservaclén ambiental para las generaciones presentes y futuras. 

FIN DIRECTO 
FDl. Existe valorlzaclón de los residuos para ser reintegrados a la cadena productiva. 

FIN INDIRECTO 
Fll.1 • Buenas prácticas en la valorización de los residuos de manejo especial en los muníclplos del estado. 

FIN INDIRECTO 
Fll.2 - Recuperación, valorización y aprovechamiento de los productos en etapa de postconsumo. 

FIN INDIRECTO ,_ 
Fll.3 • Conocimiento de la normatívidad ambiental en materia de residuos 

FIN DIRECTO 
FD2 - Aprovechamiento forestal sustentable, la conservación, restauración y protec::cl6n de la selva. 

FIN INDIRECTO 
Fl2.1- Recuperación de la selva 

FIN INDIRECTO 
Fl2.2 - Brig·adas rurales del manejo de f'uego. 
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FIN INDIRECTO 
Fl2.3 • MeJores servicios ambientales, que ¡eneran estabilidad económica ambiental. 

FIN INDIRECTO 
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- Fl2.4 • Conocimiento de la vegetación del Estado, para conocer las condiciones en las que se encuentran con la finalidad de cuantificar y calcular los servicios ambientales que 
presentan. 

FIN DIRECTO 
F03 - Actividades económicas operando en el estado, en cumpllmlento a la normativ1dad aplicable 

FIN INDIRECTO 
Fl3.l • Sujetos obligados desarrollando actividades económicas con emisiones al aire. a¡¡ua y suelo, cumpliendo los limites mblmo permisibles que marca la normatlvldad. 

FIN INDIRECTO 
F13.2 • Pobladón Informada en materia de prevención de la contaminación ambiental, así como buenu prácticas ambientales. 

FIN INDIRECTO 
F13.3 - Información suficiente de la calidad del aire en el Estado, que sirve I lu autoridades omblentales pon, 11 toma de decisiones. 

FIN INDIRECTO 
Fl3.4 - lnfr1estrvctura Idónea pua el tratamiento de lu aguas residuales que H gener9n en el Estado como producto de las itttlvldad es económicas. 

FIN DIRECTO 
F04. Re¡ul1clón de proyectos ambientales en materia de Impacto y desga ambienta! en el Estado, para ,.m desarrollo económico sustentable. 

FIN INDIRECTO 
Fl4.1 • Desarrollo de obras o actividades productivas en el Estado, cumpliendo con la normatlvidad 1mblent1I vigente. 

FIN DIRECTO 
FOS. DeHrrollo de obras o actividades económicas no sustentables amb1ent1lmente. 

FIN INDIRECTO 
FIS.l • Gener11clón de lnform1clón pua 11 toma de decisiones y elaboración de polltlcu públicas en materia de gestión y protección 1mblent1I. 
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FIS.2 • Sistemas Informáticos e Infraestructura de red de la secretaria en condiciones adecuadas, para el buen funcionamiento 
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Ml4.1 • Emisión de opiniones técnicas vinculentes par1 proyectos de competencia. federal en materia de impacto ambtentlil y camblo de uso de suelo en el Estado. 
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MML--04 �cción de Alternativas 

Gestionar, regular y fomentar la protección, preservación y restauración del medio ambiente, mediante la Implementación de un modelo de 
aprovechamient·o suslentable y sostenible de kls recursos naturales, así como la promoclón de metodologías y tecnok,gias Innovadoras. 

NOTA: El análisis de a/rernarlvas será a parrlrde lo, medios establee/dos en el árbol de objetivos. 

Identificación y Análisis de Alternativas de Solución 

Dffcrtpclón de II Al19rnlltiva Probabilidad Impacto C.llflcaclón de 11 Pt1ortclld Al19rnlltlvl 

1 • Gestión lnlagral de residuos del estado de Quintana Roo fonalecida. El El 50 
Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

1 2 - Apii<:ac,ón de la economla circular. a través de planes de gran generador y responsabilidad El El exlendda. 45 1.1 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

1.3 • Capac,tae,ón a los prestadores de servicios de manejo inlegral de residuos y gesloria El El 45 1.2 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

1.1 - CwdinaciOn de los tres niveles da gobierno para el fortalecimiento da la gestión integral de El El rl!S1duos en estado. 25 1.3 

Baja Meda Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

2 - Aprovecllamlento forestal sustentable promovidos El El 50 2 

Baja Media Alta Bajo Medio 
(1) (5) (9) (2) (5) 
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2 1 • Protección de los recursos naturales meóante acciones de prevención y milillación de incenóos E) 0 forestales. 45 2.1 
Baja Media Alta Ba,o Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

2.2 • Suscripción de convenios de prevencr6n, control y combate de incendios forestales El El 45 2.2 
Baja Media Alta Ba10 1/edio Alto 
(1) (5) (9) 12) (5) (10) 

2-3 • Reforestación en los diferentes llunicipios del Estado de Quintana Roo E) 0 45 2.3 

Baja Media AAa Ba¡o Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

2 4 • Cuantificación de los arboles para el Inventario del Arbolado Urbano 0 El 45 2.4 
BaJa Media Alta Ba¡o 1/edio Alto 
(1) (S} (9) (2) (5) (10) 

3 - Accrones de pravencrón de ta contarmnación ambiental implementadas El El 50 3 

Baia Media Alta Ba,o Medto Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

3. 1 • Regulación de los sujetos obligados en malaria de prevención y conlJol de la contarrunac,ón El E) 45 3.1 ambiental 

BaJa Me<iia Alta Ba¡o Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

32. lmplementao6n de campaflas de difusión en materia de prevención y conlJol de la contaminación E) El 45 3.2 ambiental 

Baia f/ed1a Alta 8aJO Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

3 3. Verificación del cumplimiento y avances de las me<idas eslJatégicas del PROAJRE Outntana Roo. El El 45 3.3 

BaJa Media Alta Bajo Medio Alto 
(t} (5) (9) (2) (5) (10) 

3.4. Fomentar la instauración de plantas de IJatamiento de aguas residuales de tipo especial y azules. El E) 45 3.4 
BaJa Media Alta Ba¡o Medio Alto 
(t) (5) (9) (2) (5) (10) 

4. Esl\Jdlos de impacio y nesgo ambiental de competencia estatal. analizados y evaluados El El 50 4 
Baja Me<i1a Alta 8a¡o Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

4_1 • Emisión de opiniones técnicas vinculantes para proyectos de competencia federal en materia de I E) El 45 4.1 impacto ambiental y cambio de uso de suelo en et Estado 
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5. Regulaoón sustentable de obras y actividades económicas emitidos. El El 50 5 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) � _ (9_ )_ (2) (5) � 

5.1 • Evaluación proyactos en materia de agua, suelo y aire. El El 45 5.1 

Baja Media Alta Bajo Medio Alto 
(1) (5) (9) (2) (5) (10) 

Autorizó 
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MML-05 Estructura Analítica por Programa Presupuestario 

. . . Lógica Vertical MIR de Programa Estructura Anaht,ca del Programa Presupuestario P . Resultado Clave resupuestano 
Problen1'tlc• Solución Nivel 

EFECTOS FINES Fin 
Impedir el desStTollo sustentable de Quintana contsibuir al desarrollo sustentable de Quintana 
Roo mediante una g1'1i6n y regulaci6n Roo a través de la gestión, regulaaón e impulso 
defiaentes. sin impulsar un modelo 1nl8gral de de un modelo de gestOn ambienta! 111egral. a 
gestión amblen181. careciendo de Cliterios lral'és de criterios definidos que promueven al 
definidos que favorezcan el aprovechamiento aprovechamiento racional de los reeersos. la 
racional de los rec..-sos, la iMovación innovac,On lecnol6gica y la annorwiciOn entre el 
tecnol6gica y le armonizea6n entre el desarrollo desarrol'o soaoecon6moco y la co,,seivaci6n 
socioocon6m1co y la conserveciOn ambiental, en ambiental pera les generaciones presentes y 
perjuicio de las generaciones presentes y futuras 
futuras 
PROlllEMA OBJETIVO Prop6s1to 
La poblaclOn quintenarroense desarrolla La poblacion quintanarroense desarrolla 
act,v,dades productivas sin un uso razonable de act,vodades productvas mediante el uso 
los recursos. lo q.,e incrementa los efectos razonab'e de los recullOS, lo que reduce los 
negabvos el ambiente y dificulta alcanzar un efectos negabvos al ambiente y propicia un 
desarrollo econOmico sustentable, Incumpliendo desarrollo económico sustentoble, en 
con el ma-co normativo ambiental cumpl1m1ento del marco normatlVo ambiental. 
CAUSAS DIRECTAS MEDIOS DIRECTOS Componente 
CD1 Carencia de gasb6n integral de residuos del M01 GestiOn Integral de residuos del estado de 
estado de Quintana Roo fortalecida Ou1ntana Roo lol1aleooa 
C02 Carencia de aprovecharn1ento forestal 1102 Aprovecham,ento forestal sustentaba Componenle 
sustentable promovidos. promov,dos 
CD3 Carencia de tcC1ones de prevenci6n de la 1103 Acciones do prevenaOn de la Componente 
contarn1n8CIÓl1 ambiental 1mplernentadas contaminacon ambiental implementadas 
C04 Carencia estudios de impacto y nesgo M04 Estudios de impacto y riesgo ambiental de Componente 
ambiental de competanoa estatal. analizados y competencia estatal, anll'tZados y evaluados 
evaluados 
CDS Carencia de regulación sustentable de MD5 Regulaci6n sustentable de obras y Componente 
obras y actlVidades econ6rnicas emitidos actlVldades económicas emitidos 
CAUSAS INDIRECTAS IIEDIOS INDIRECTOS Acwdad 
Cl1.1 Ca-enCle de coord1nac,On de los tres Ml1.1 coord1nacion de los tres niveles de 
niveles de gobierno pare el fortalecimiento de la gob<erno para el fortalecimiento de la gesoon 
gesbOn integral de residuos en estado ontegral de residuos en estado 
Cl1 2 Carencia de aplicación de la economla Ml1 2 Apilcac10n de la economla crrcular. a Acbv,dad 
circular, a través de planes de gran generador y través de planes de gran generador y 
responsebiidad extendda. responsebihdad extendida 
Cl13Carenciadecapacrtsc,Onalosprestadores Ml1.3 CapaalaciOn a los prestadores de Act,v,ded 
de seivicios de manejo integral de' residuos y BeMclos de manejo 1n1egral de residuos y 
gestona gestorta 
Cl2 1 Carencia de protecci6n de los recuisos 1112 1 ProtecoOn de los reeorscs naturales Actlv·dad 
naturales mediante _acciqnes pe P,f&venciOn y medienteaccionesdeprevenciOnym1t,gaci6nda 
mitigación de lncend,os forMlales lncendlos forestales 

M.D.H. Carlos Alb 

F • contnburr al desarrollo sustentable de Desarrollo Sustentable 
011ntana Roo a través de la gesti6n, regulecl6n 
e impulso de un modelo de gesbón ambiental 
integral, a través de cntenos definidos que 
promueven el aprovechamiento racional de los 
11cursos. la ,nnovaclón tecnol6g,ca y la 
annonaaaón entre el dasano lo socioeconómlco 
y la conservaáOn ernb.enlal para las 
generaciones presente, y futuras. 

P • La �ec,on q11ntana1roense desarrolla Uso razonable de los recursos naturales. 
ecovfdades productivas med,ante el uso 
razonable de los recursos, lo que reduce los 
efectos negativos al ambiente y propicia un 
desarrcllo econemee sustentable, en 
cumplimiento del man:o norrnabvo ambiental 

C01 • Coordinaaon de los tres niveles de Residuos valonzablas. 
gobierno para el fo"aleam1ento de la gesbon 
Integral de residuos en estado 
C02 • Aprovacham,ento forestal sustentable Aprovechamiento forestal sustentable. 
promovidos 
C03 • Acciones de prevencl6n de la AcClones de prevenci6n de la contaminac,6n. 
contaminación amb,ental implementadas. 
C04 • Estudios de impacto y nesgo ambienta de Resoluciones emitidas. 
competencia estatal, analizados y evaluados 

C05 • Regulaci6n sustentable de obras y Proyectos ambientales regulados. 
acoVldades econ6rn1cas emitidas 
C01.A01 Coordinecion <le acc,ones con los ues GesbOn intagral de residuos. 
niveles de gobierno para fortalecer la gesb6n 
integral de residuos en los municipios del estado 

C01.A02 • AplicaciOn da la economla c,rcular, a Establecimientos regulados en materia de 
través de planes de gran generador y residuos 
responsablhdad extendida. 
C01 A03 - Cepac1tac10n a los prestadores de Capecilaclones ,mpertidas. 
servicios de manejo integral de residuos y 
gestoria 
C02 A01 • Protecc1on de los recerscs naturales Reporte de ,ncen�os 

iante acciones de prevenciOn y mitigación de 
dos forestales 

\ 
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Cl2.2 Carencia de suscripción de converios de Ml2.2 Suscripción de convenios de prevención, Actividad C02.A02 Suscripción de convenios de Convenios 
prevención, control y combata de incenáos control y combate de Incendios forestales prevención, control y combate de Incendios 
forestales para el manejo de fuego. Forestales. 

Cl2.3 Carancla a la Implementación de Ml2.3 Reforestación en los diferentes Municipios Actividad C02.A03 • Reforestacion mediante acc,ones en Repone de art>oles plantados 
programas de reforestación en las comun:dades del Estado de Quintana Roo. municipios del Estado de Quintana Roo. 
de los municipios de Quintana Roo 
Cl2.4 Carencia de un lnventaio de irbolado Ml2.4 CuantificaciOn de los 6rboles pera el Actividad C02.A04 • Cuantificación de los árt>oles pare el Árbole$ censados 
urbano pare elaborar ..,a paleta vegetal del Inventario del Arbolado Urbano. lnventano del Arbolado Urbano. 
Estado. 
Cl3.1 Carencia de regulación de los sujetos Ml3.1 Regulación de los sujetos obligadOs en Actividad C03.A01 • Regulación de los sujetos obligados Acllvidades económicas reguladas 
obligados en malaria de prevención y control de materia de prevención y control de la en materia de prevenclón y control de la 
ta oontaminaci6n ambiental contaminación ambiental. contamlnaci6n ambiental. 

Cl3.2 Carencia Implementación de campal\as de Ml3.2 Implementación de campanas de áfusión Actividad C03.A02 • Implementación de campanas de Campana de difusión ambiental 
difusión en materia de prevención y control de la en matena de prevención y control de la difusión en maleria de prevención y control de la 
contaminación ambiental. contaminación ambiental. contaminación ambiental. ---- - f- -- --- ·- Cl3.3 La carencia de Verificación del Ml3.3 Verificaci6n del cumpliml8íllD y avances de Actividad C03.A03 • Verificación del cumplimiento y Estrategias atendidas 
cumplimiento y avaras de las medidas las mecidas estratégicas del PROAIRE Quintana avances de las medidas estratégicas del 
estratégicas del PROAIRE Quintana Roo Roo. PROAIRE Quintana Roo 
Cl3.4 Carencia de instauraclOn de plantas de Ml3.4 Fomentar la Instauración de plantaS da Actividad C03.A04 - lnstauraclOn de plantas de tratamienlo Promoción de Inversión para plantas de 
tratamiento de aguas residuales de tipo especial tratamiento de aguas residuales de tipo especial de aguas residuales de tipo especial y azules. tratamiento de aguas residuales 
y azules. y azules. -- -� --- -- - 
Cl4.1 Carencia de Emisión de opiniones técnicas Ml4.1 Emisión de opiniones técnicas vinculantes Actividad C04.A01 Emisión de opiniones técnicas Opiniones técnicas ambientales federales 
vinculantes para proyectos de competencia para proyectos de competencia federal en vinculantes para proyectos de competencia 
federal en materia de impacto ambiental y materia de Impacto ambiental y cambio de uso federal en materia de Impacto ambiental y 
cambio de uso de suelo an el Estado. de suelo en el Estado. cambio de uso de suelo en el Estado 
Cl5.1 Carencia de Evaluación proyectos en Mt5.1 Evaluación proyectos an materia de agua, Actividad C05.A01 • Evaluación proyectos en matena de Proyectos anbienta'.es regulados. 
materia de agua, suelo y aire. suelo y aira. agua, suelo y aira. 
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1117 - Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 

MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: lvoo1 · Gestión y Protección Ambiental 
..___ -- ---EJERCICIO FISCAL: j 2026 

MML-06 Matriz de Indicadores para Resultados 

Alineación al Plan Estntol de Desarrollo (P.E.D) 

Eatmegle ------4 Objetivo 

04-19 - Impulsar en el estado el crecimlen10 04-19-01 - Promover a 1ravés de pollllcas 
sostenible bajo en carbono alineado con los publicas amblenlales transversales, un 
objellvos de la Agenda 2030. basado en la desarrollo inlegral. equilibrado y sostenlble, 
conservedón de nuestra biodlversldad. con con apego al Estado de Deredlo. que 
enfoque 1erritonal y de derechos humanos, fomenten la conservación. protección y 
medlanle una responsabilidad compartida de monitoreo de los ecosistemas y la 
acuerdos y compromisos colecllvos. que blodlversldad. bajo un crecimiento ordenado, 
Integre soluoones basadas en la naturareza, considerando la Inclusión social y mejorando 
que sea cercano. Incluyente. participativo y la calidad de vida de las y los 
con bienestar para todas y lodos. en un qulntanarroenses. 
enlomo hbre de conlaminación 

Program1 del P.E.D. --- -- 
TEMA 4.19 MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIOAO. 

Eje 

04 • EJE 4. MEDIO AMBIENTE Y 
CRECIMIENTO SUSTENTABLE. 

Alinoaclón al Programa do Desarrollo (P.D.) 

Program1 de OeaarroUo Tipo de P.O. Tema Objetivo 

12 • ACTUALIZAC lÓN DEL 
PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO 
AMBIENTE Y SUSTENTABILIOAD 

Sectorial TEMA 2 GESTIÓN Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 

12-02 • Gesllonar. regular e Impulsar 12-02-01 Fortalecer la protección 
acciones ortentadas a la protección, ambienlal en Quinlana Roo mediante la 
preservación y res1auraclón del medio aplicación efecllva de la norrnallvidad 
ambiente en Qulnlana Roo. mediante la vigen1e y la promoción activa de précUces 
implementación de un modelo de gestión sostenibles en la sociedad. mediante la 
ambiental lnlegral que promueva el difusión y féol acceso a metodologlas y 
aprovechamiento sustentable y soslenible tecnologlas amigables con el ambiente, al 
de los recursos naturales. estableciendo tiempo que se romenta de manera priorltana 
para ello metodOloglas con críteríes y el cuidado del ambiente desde los hogares 
obJeUvos Claros. Impulsando la a través de campanas de concienUzadón e 
implemenlaclón de lecnologias Infraestructura adecuada, para construir una 
Innovadoras, asl como el desarrollo de cullura de responsabilidad amblenlal 
proyectos y programas que Incentiven compartida 
activamente el rccldaje y el manejo lnlegral 
de los residuos. asegurando asl la 
arrnonlzaoón del desarrollo económico y 
social con la conservación del capital nalural 
para las generaciones presentes y futuras. 
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Definir y conducir la polltica pública ambiental estatal como cabeza de sector, asl como Instrumentar el Programa Sectorial de Ecologla y Medio Ambienle, con sus estrategias Y 
lineas de acción a corto, mediano y largo plazo. 

Formato 4 x 4 

Nivel Reaumen Narrativo Indicador Medio de Verlflcaclón Supuesto 

Fin F • contribuir al desarrollo sustentable 
de Quintana Roo a través de la gestión, 
regulación e Impulso de un modelo de 
gestión ambiental Integral, a través de 
criterios definidos que promueven el 
aprovechamiento racional de los 
recursos, la Innovación tecnológica y la 
armonización entre el desarrollo 
socioeconómico y la conservación 
ambiental para las generaciones 
presentes y futuras. 

PED01911 • Porcentaje de superficie Informe de las superficies bajo distintas Los recursos naturales se aprovechan 
bajo distintas modalidades de modalidades de conservación, de manera sustentable 
conservación, uso desarrollo elaborado por la subsecretaria de 
sustentable gestión y politica ambiental de forma 

anual, https://qroo.gob.mx/sema/ 

Subsecretaria de Protección y 
Conservación Ambiental 
https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Propósito 

Componente 

p • La población quintanarroense 1201102 • Porcentaje de acciones Reporte de Acciones Implementadas, Los sujetos obligados cumplen con la 
desarrolla actividades productivas preventivas y de regulación Subsecretaria de Gestión y Protección normatividad aplicable en la mateña. 
mediante el uso razonable de los Implementadas para el Ambiental, https://qroo.gob.mx/sema/ con la finalidad de que los proyectos 
recursos. lo que reduce los efectos aprovechamiento. la conservación, la sean económicamente sustentables 
negativos al ambiente y propicia un restauración y protección de selvas y Subsecretaria de Protección y para el Estado. 
desarrollo económico sustentable, en sus ecosistemas. Conservación Ambiental 
cumplimiento del manco normativo https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 
ambiental. 
C01 • Coordinación de los Iras niveles 1117V001 C01 - Porcentaje de residuos Unidad responsable: Dirección de Los tres niveles de gobierno cumplen 
de gobierno para el tortatecímlento de la valorizados a lravés de la aplicación de Residuos de Manejo Especial con sus ámbitos de competencia para 
gesllón Integral de residuos en estado. la normativfdad e Instrumentos de Documento: Reporte de residuos garantizar la gestión Integral de 

regulación valorizados a lravés de planes de residuos. 
manejo. 
URL: https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 
Periodicidad: Tñmestral 
Dirección de Residuos de Manejo 
Especial, 
https://qroo.gob.mx/sema/slppres/ 

Actividad C01.A01 - Coordinación de acciones 
con los tres niveles de gobierno para 
fortalecer la geslión Integral de residuos 
en los municipios del estado. 

1117V001COA011 Número de Unidad responsable: Dirección de Los tres niveles de gobierno cumplen 
proyectos para fortalecimlenlo de la Residuos de Manejo Especial. con sus ámbitos de competencia para 
gesllón integral de residuos en tos Documento: Reporte de proyectos. garanllzar la gestión integral de 
municipios del estado. URL: https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ residuos. 

Periodicidad: Trimestral 
Dirección de Residuos de Manejo 
Especial, 
https://qroo.gob.mx/sema/slppres/ 

Actividad 

Actividad 

C01.A02 - Apíocación de la economía 1117V001C01A012 Número de Unidad responsable: Dirección de Lossujetosobllgadosaplicarlosplanes 
circular. a través de planes de gran sujetos obligados regulados a través de Residuos de Manejo Especial de manejo de gran generador y de 
generador y responsabilidad extendida. los planes de manejo de gran generador Documento: Reporte de sujetos responsabilidad extendida y cumplen 

y responsabilidad extendida regulados a través de planes de manejo con los criterios de valorización y de 
de gran generador y responsabilidad aprovechamiento que marca la 
extendida. normatividad aplicable. 
URL: htlps://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 
Periodicidad: Tñmestral 

Dirección de Residuos de Manejo 
Especial 
https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ ---l--------------1 

C01.A03 Capacitación a los 1117V001C01A013 Número de Unidad responsable: Dirección de Los sujetos obligados y prestadores de 
prestadores de servicios de manejo gestores ambientales, establecimientos Residuos de Manejo Especial servicio en materia de elaboración de 
Integral de residuos y gestorfa. sujetos y la ciudadanía en general Documento: Reporte de capacitaciones planes de manejo de gran generador y 

capacitados. impartidas. responsabilidad extendida, conocen sus 
URL: https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ obligaciones administrativas y 
Periodicidad: Tñmestral ambientales. 
Dirección de Residuos de Manejo 
Especial. 
https://qroo.gob.mx/sema/sippresJ 

Componente C02 Aprovechamiento 
sustentable promovidos 

forestal 1117V001 C02 
superficie de selva 
aprovechamiento forestal en el Es 

de Los ejidatarios realizan los trámites de 
Forestal aprovechamiento forestal en sus ejidos. 

con opiniones 
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Forestal y Dirección de Protección y 
Fomento Forestal. 
https:J/qroo.gob.mx/sema/ 

Actividad 

I 
C02.A01 - Protección de los recursos 1117V001 C02A021 - Número de Unidad responsable: Dirección de Los municipios participan activamente 
naturales mediante acciones de hectáreas total con acciones de Protección y Fomento Forestal. en la Integración de las brigadas y 
prevención y mitigación de Incendios prevención y mitigación de Incendios Documento: Informe de acciones combate de incendios forestales. 
forestales. forestales para la protección de los URL: https://qroo gob mx/sema/sippres/ 

recursos naturales de la Entidad. PeriOdlddad. Trimestral 
https.//qroo.gob.mx/sema/ Dirección 
de Protección y Fomento Forestal de la 
SEMA 

Actividad C02.A02 - Suscripción de convenios de 1117V001 C02A022 Número de 
prevención, control y combate de convenios suscritos en matena de 
Incendios Forestales. manejo del fuego 

Unidad responsable: Dirección de La CONAFOR participa activamente 
Protecc16n y Fomento Forestal. proporcionando recursos económicos al 
Documento: Convenios Eslado para la firma de convenios en 
URL: https://qroo.gob.mx/sema/Slppres/ materta de manejo de fuego. 
PeriOdlddad: Trtmestral 
https //qroo.gob.mx/sema/, Dirección de 
Protecc16n y Fomento Forestal de la 
SEMA 

Actividad C02.A03 - Reforestación mediante 1117V001 C02A023 - Numero de Unidad responsablo: Dirección de Los municipios del Estado participan 
acciones en municipios del Estado de árboles plantados en centros de Manejo y Productividad Forestal activamente en coordinación con la 
Quintana Roo. población urbano y comunidades. Documento: Reporte de árboles SEMA en los programas de 

plantados reforestación 
URL: https·11qroo gob mxJsema/slppres/ 
Perfod1ddad: Trimestral 

Direcelón de Manejo y Productividad 
Forestal. https:/lqroo gob.mx/sema/ 

Actividad C02.A04 - Cuantificación de los árboles 1117V001 C02A024 - Número de Unidad responsable: Dirección de Los municipios participan activamente 
para el Inventarte del Arbolado Urbano. árboles censados de arbolado urbano Manejo y Productividad Forestal en la conformación de la pateta vegetal. 

Documento: Reporte de árt>otes 
Inventariados 
URL: https://qroo.gob mX/sema/stppres/ 
Periodicidad: Trimestral 

C03 - Acciones 
contaminación 

¡ Implementadas 

Componente 

Dirección de Manejo y Productividad 
.--------------------l--------------¡-F_o_re_stal. https:/lqroo.gob mX/sema/ 

de prevención de la 1117V001 C03 - Porcentaje de acciones Unidad responsable. Dirección de Los sujetos obligados cumplen con la 
ambiental realizadas en materia de emisiones para Prevención de la Contaminación normatividad ambiental en materia de 

la prevención y control de la Ambiental prevención y control de la 
contaminación ambiental. Documento: Informe de acciones contaminación ambiental. 

reahzadas en materia de prevención y 
control de la contaminación ambiental. 
URL: https://qroo.gob mx/sema/sippres/ 
Penodocidad: Mensual 

Dirección de Prevención de la 
Contaminación Ambiental, 
https //qroo gob mX/sema/slppres/ 

Actividad C03.A01 • Regulación de los sujetos 1117VOD1C03A031 Número de Unidad responsable: Dirección de Los sujetos obligados cumplen con los 
obligados en materia de prevención y autorizaciones notificadas en matena de Prevención de ta Contaminación requisitos en materia de prevención Y 
control de la contaminación ambiental. prevención y control de la Ambiental control de la contaminación amblen tal. 

contaminación ambiental Documento: Informe de autorizaciones para la obtención de ta Licencia de 
otorgadas en materia do prevención y Funcionamiento Ambiental, Permiso 
control de la contaminación ambiental. para el Transporte de Aguas Residuales 
URL: https:/lqroo.gob mx/sema/stppres/ y Aguas Restduales Tratadas y el 
Period,odad Mensual Registro de Prestadores de Servidos en 

la matena. 
Dirección de Prevención de la 
ContamJnac,ón Ambienta! 
https·//qroo.gob.mx/sema/slppresl 

Actividad C03.A02 Implementación de 1117V001 C03A032 - Número de Unidad responsable: Dirección de 
campanas de diuslón en materia de campanas de difusión realizadas en Prevención de la Contaminación 
prevención y control de la materia de prevención y control de la Ambiental 
contaminación ambiental. contaminación ambiental. Documento: Informe de resultados de la 

campana 
URL: https://qroo.gob mx/sema/sippres/ 
Periodicidad: Trimestral 

El personal de esta Secretarla participa 
activamente en tas campanas de 
difusión 
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Actividad C03.A03 - Verificación del cumplimiento 1117V001 C03A033 Número 
y avances de las medidas estratégicas estrategias realizadas para 
del PROAIRE Quintana Roo. seguimiento del PROAIRE QROO. 

de Unidad responsable: Oírecclón de Los diferentes involucrados encargados 
el Prevención de la Contaminación de realizar las lineas estratégicas del 

Ambiental PROAIREQROO reportan los avances 
Documento: Informe del seguimiento de de las estrategias de las que son 
las lineas estratégicas atendidas responsables. 
URL: https:1/qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Dirección de Prevención de la 
Contaminación Ambiental 
https:1/qroo.gob.mx/sema/slppres/ 

Actividad C03.A04 - Instauración de plantas de 1117V001 C03A034 - Número de Unidad responsable: Dirección de Los Inversionistas del sector privado o 
tratamiento de aguas residuales de tipo acciones realizadas en pro de la Prevención de la Contaminación público, instalan y operan plantas de 
especial y azules. Instalación de plantas de tratamiento de Ambiental tratamiento de aguas residuales de tipo 

aguas residuales. Documento: Informe de las acciones especial en el Estado. 
realizadas 
URL: https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 
Periodicidad: Anual 

Dirección de Prevención de la 
Contaminación Ambiental 
https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Componente C04 - Estudios de impacto y riesgo 
ambiental de competencia estatal, 
analizados y evaluados. 

1117V001 C04 - Porcentaje de estudios Unidad responsable: Dirección de Los promoventes de proyectos que 
ambientales evaluados de competencia Impacto y Riesgo Ambiental ingresan a evaluación, cumplen con la 
estatal en materia de Impacto y riesgo Documento: Informe de resolutivos normatividad vigente en materia de 
ambiental. URL: https://qroo.gob.mx/sema/sippres/ impacto y riesgo ambiental 

Periodicidad: Trimestral 

Dirección de Impacto y Riesgo 
Ambiental: liga de acceso: 
https:1/qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Actividad 

Componente 

C04.A01 - Emisión de opiniones 1117V001 C04A041 Número de Unidad responsable: Dirección de La federación solicita activamente 
técnicas vinculantes para proyectos de opiniones técnicas en materia de Impacto y Riesgo Ambiental apoyo al Estado para emitir opiniones 
competencia federal en malaria de impacto ambiental y cambios de uso de Documento: Opiniones técnicas técnicas en relación a la viabilidad de los 
Impacto ambiental y cambio de uso de suelo de competencia federal ambientales federales proyectos federales Ingresados para su 
suelo en el Estado URL: https:1/qroo.gob.mx/sema/slppres/ evaluación en materia de Impacto 

Periodicidad: Trimestral ambiental. 

Responsable: Dirección de Impacto y 
Riesgo Ambiental; liga de acceso: 
https:1/qroo.gob.mx/sema/slppres/ 

C05 - Regulación sustentable de obras 1117V001 C05 - Porcentaje de trámites Unidad responsable: Subsecretaria de Los sujetos obligados cumplen con la 
y actividades económicas emitidas. evaluados y resueltos en materia de Protección y Conservación Ambiental aplicación de la normatividad en materia 

protección ambiental y conservación del Documento: Reporte de trámites de gestión y protección ambiental. 
medio ambiente evaluados y emitidos en materia de 

protección ambiental y conservación 
URL: hltps://qroo.gob.mx/sema/sippres/ 
Periodicidad: Trimestral 

Subsecretaria de Protección y 
Conservación Ambiental, 
https:1/qroo.gob.mx/sema/sippres/ 

Actividad C05.A01 - Evaluación proyedos en 1117V001 C05A051 Número de 
materia de agua, suelo y aire. proyectos evaluados y dictaminados en 

materia de agua, suelo y aire 

Unidad responsable: Subsecretaria de Los sujetos obligados cumplen con la 
Protección y Conservación Ambiental aplicación de la normatlvidad en materia 
Documento: Reporte de trámites de agua, suelo y aire. 
evaluados y emitidos en materia de 
agua, suelo y aire 
URL: https:1/qroo.gob.mx/sema/sippres/ 
Periodicidad: Mensual 

Subsecretaria de Protección y 
Conservación Ambiental, 
https:J/qroo.gob.mx/sema/slppres/ 
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MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
1 
V001 • Gestión y Protección Ambiental 

EJERCICIO FISCAL: l 2026 

MML-07 !cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2205. Subsecretaria de Protección y Conservación Ambiental 

NIVEL: FIN 

F • contribuir al desarrollo sustentable de Quintana Roo a través de la gestión, regulación e impulso de un modelo de gestión ambiental 
RESUMEN NARRATIVO: integral, a través de criterios definidos que promueven el aprovechamiento racional de los recursos, la Innovación teaiológica y la 

armonización entre el desarrollo socioeconómico y la conservación ambiental para las generaciones presentes y futuras. 

INDICADOR: PED01911 • Porcentaje de superficie bajo distintas modalidades de conservación, uso y desarrollo sustentable 

FÓRMULA: (Total de la superficie Estatal ordenada /superficie total del Estado) x 100 

ÁrH de Opor1Unldad 

Allpecto a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador'? 

02. ¿Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03. ¿Es claro? 

04 • ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06 • ¿Es monltoreable? 

07. ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parcial ObHrvaclonN 

El Indicador se refiere a la superficie bajO modalidades de 
conservación, uso y desarrollo 

Se mide la superficie que se ordena es en relación a la superficie de 
conforma al estado de Quintana Roo 

Muy Claro preciso. ya que en este caso se ordena parte de la 
superficie del estado 

Si es relevante lograr un porcentaje de ordenación territorial del 
estado, el cual su sumará a la superficie ya ordenada actualmente. 

Es económico, ya que los resultados de este Indicador se dan al 
finallzar el ejercicio fiscal. como parte de los reportes lrimeslrales en 
el Sislema de Integración Programétlca y Presupuesta! 

Si es monitoreable. ya que las variables del Indicador están bien 
definidas. 

Los términos usados en el indicador son entendibles. 

La Información que proporciona el Indicador es úntca, 

100.00 
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MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2205 - Subsecretaría de Protección y Conservación Ambiental 

NIVEL: PROPOSITO 

RESUMEN NARRATIVO: 
F.P - La población qulntanarroense desarrolla actividades productivas mediante el uso razonable de los recursos, lo que reduce los 
efectos negativos al ambiente y propicia un desarrollo económico sustentable, en cumplimiento del marco normativo ambiental. 

INDICADOR: 
1201102 - Porcentaje de acciones preventivas y de regulación Implementadas para el aprovechamiento, la conservación, la restauración 
y protección de selvas y sus ecosistemas. 

FÓRMULA: Número de acciones preventivas y de regulación Implementadas I Número de acciones preventivas y de regulación programadas X 100 

Ana de Oportunidad 

Aapec:1D a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador? 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

os - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monltoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

Si No Parcial ObservaclonH 

En las acciones implementadas para el aprovechamiento, la 
conservación, la restauración y protección de las selvas y sus 
ecosistemas, para lograr el desarrollo sustentable. 

SI son consistentes, ya que, para lograr el aprovechamiento, 
conservación. restauración y protección de las selvas y sus 
ecosistemas, son acciones que se realizan en conjunto 

Bastante claro en lo que se desea alcanzar 

Ya que se trabaja en conjunto con la Subsecretaría, para lograr las 
metas propuestas. 

Para obtener los resultados es económico, ya que resulta de los 
reportes trimestrales que la Subsecretaria de Gestión y Protección 
Ambiental realiza. 

Si puede ser de forma trimestral o mensual 

Si es justo el indicador que se requiere, para el reporte de acciones 
como subsecretaria. 

Son datos únicos que proporciona el indicador. 

100.00 
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�--M_M_L_-0_7 __ � lcédula de Evaluación Programática de lndica�es (Método CREMAA} 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2408 - Dirección de Residuos de Manejo Especial 
- - - - 

NIVEL: COMPONENTE 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C01 - Coordinación de los líes niveles de gobierno para el lortalecimlen1o de le gestión integral de residuos en estado. 

INDICADOR: 1117V001 CO 1 - Porcentaje de residuos valorizados a través de la aplicación de la normatlvldad e Instrumentos de regulación -- - 
FÓRMULA: (Número de toneladas enviadas a valor1zadón a través de Instrumentos normativos en el ano 2026/Número de toneladas de residuos 

generadas por los sujetos obligados en el 2026) X 100 

A'" de Oportunidad 

Aspecto • Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador? 

02. ¿Los elementos que Integran et tnoícacor son consistentes entre 
si? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

SI No ParcJ1I 

Porque nos permite medir la gestión Integral de los residuos de la 
mejOf' manera en todo el Estado. 

Porque nos permite generar los datos para poder medir el Indicador 
de manera Idónea. 

Nos permite conocer de manera cuantitativa la generación de los 
residuos en el Estado 

Permite identificar los diferentes sectores económicos de residuos 
mediante la Implementación de metodologías apegadas al marco 
normativo. 

Porque la generación de información para la medición del indicador se 
genera con el gasto comente 

Porque nos permite ir monitoreendo le información pera conocer el 
avance de las metas programadas. 

07 - ¿Es adecuado? 

06 - ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

1-----,1-----t-----1-- -- 
Porque nos permite contnbuir en la toma de declsiOnes. 

Si porque cumple con tocos los requisitos anteriormente citados. 

100.00 
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MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2408. Dirección de Residuos de Manejo Especial 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C01.A01 • Coordinación de aedones con los tres niveles de gobierno para fortalecer la gestión Integral de residuos en los municipios 
del estado. 

INDICADOR: 1117V001 COA011 • Número de proyectos para fortalecimiento de la gestión integral de residuos en los municipios del estado. 

FORMULA: Número de proyectos para fortalecimiento de la gestión integral de residuos en los municipios del estado. 

Area de Oportunidad 

Aapec:10 a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador? 

02. ¿Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es claro? 

04 • ¿Es relevante? 

05 • ¿Es económico? 

06 • ¿Es monltoreat>le? 

07 • ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parcial Obeervaclonea 

Porque nos permite medir el número de proyectos que se 
implementarán para fortalecer la gestión Integral de residuos. 

Porque nos permite medir la implementación de los proyectos en la 
geografía estatal. 

Nos permite conocer de manera cuantitativa el numero de proyectos 
que se implementarán en la geografía estatal para fortalecer la gestión 
integral de residuos. 

Permite Implementar proyectos adecuados para cada uno de los 
municipios del Estado. 

Porque la generación de Información para la medición del tnotcaoor se 
genera con el gasto comente. 

Porque nos permite Ir monitoreando la Información para conocer el 
avance de las metas programadas. 

Porque nos permite contribuir en la toma de decisiones. 

Si porque cumple con todos los requisitos anteriormente citados. 

100.00 
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!cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) '---------------�--- 
Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2406 - Dirección de Residuos de Manejo Especial 
-- 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C01.A02 -Aplicación de la economía circular. a través de planes de gran generador y responsabilidad extendida. 

INDICADOR: 1117V001 C01A012 - Número de sujetos obligados regulados a través de los planes de manejo de gran generador y responsabilidad 
extendida 

FÓRMULA: Número de sujetos obligados regulados a través de los planes de manejo de gran generador y responsabilidad extendida 

Area de Oportunidad 

Aspecto a Evaluar SI No Parcial Observllclonn 
01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 

� Porque nos perrrlte medir la regulación de los establecimientos 
elementos que integran el indicador? sujetos a presentar plan de manejo de residuos de residuos. 

02 - ¿Los elementos que Integran el indicador son consistentes entre 
� Porque se basa en la Implementación de metodologlas establecidas si? en la norrratlvidad aplicable. 

03 - ¿Es claro? � Nos brinda lnforrración confiable de los establecimientos generadores 
de residuos sólidos. 

04 - ¿Es relevante? � SI por que la inforrración es importante y con sentido práctico del 
objetivo que se quiere medir. 

05 - ¿Es económico? if Porque la generación de inforrración para la medición del Indicador se 
encuentra contemplada en paquete fiscal del año comente. � --- 

06 - ¿Es monitoreable? � Porque nos perrrite ir monitoreando la inrorrración para conocer el 
avance de las metas programadas. 

07 - ¿Es adecuado? � Porque nos permite contribuir en la toma de decisiones. 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? � Si porque cumple con todos los requisitos anteriormente citados. 
-- --- ·- 

CALIFICACIÓN 

1 

100.00 

MML-07 



SIPPRES 2026 I MODIFICACION 

Fecha 06/02/2026 

1117 - Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 

MML-08-REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 V001 • Gestión y Protección Ambiental 

EJERCICIO FISCAL: 12026 

Página 25 de 39 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores {Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2408. Dirección de Residuos de Manejo Especial 

NIVEL: ACTIVIDAD 

�SUMEN NARRATIVO: F.P.C01.A03. Capacitación a los prestadores de servicios de manejo Integral de residuos y gestorla. 

INDICADOR: 1117V001 C01A013. Número de gestores ambientales, establecimientos sujetos y la ciudadanía en general capacitados. 

l'ÓRMULA: Número de gestores ambientales. establecimientos sujetos y la ciudadanla en general capacitados. 

ÁrN de Oportunidad 

Aspecto a Evaluar SI No Parcial Obaarvaclon .. 

01 • ¿El objetivo o resumen nanratlvo mantiene relación con los 'if 
elementos que Integran el Indicador? 

02. ¿Los elementos que Integran el indicador son consistentes entre .. � 
si? V 

03. ¿Es claro? t;¡f' 

04 • ¿Es relevante? t;¡f' 

05 • ¿Es económico? 'if 
06 • ¿Es monitoreable? 'if 
07 • ¿Es adecuado? t;¡f' 

08 • ¿ nene aporte marginal? 'if 

CALIFICACIÓN 

Porque nos permite medir el número de personas capacitadas y/o 
establecimientos sujetos a presentar plan de manejo de residuos de 
residuos. 

Porque se basa en la Implementación de metodologlas establecidas 
en la normatlvldad aplicable. 

Nos brinda información confiable de los establecimientos generadores 
de residuos sólidos. 

Si por que la información es importante y con sentido práctico del 
objetivo que se quiere medir. 

Porque la generación de Información para la medición del indicador se 
encuentra contemplada en paquete fiscal del ano corriente. 

Porque nos permite Ir moniloreando la Información para conocer el 
avance de las metas programadas. 

Porque nos permite contribuir en la toma de decisiones. 

Si porque cumple con todos los requisitos anteriormente citados. 

100.00 
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,__�_M_M_L_-0_ 7 __ 
__._ lc_édula de Evaluació;¡;rogramática de lndica�s (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2423. Dirección de Manejo y Productividad Forestal -- - - - ·- 
NIVEL: COMPO�NTE 

RESUMEN NARRATIVO: C02 • Aprovechamiento forestal sustentable promovidos ---- 
INDICADOR: 1117VOO 1 C02 • Porcentaje de superficie de selva con aprovechamiento forestal en el Estado. 

FÓRMULA: (Número de hectáreas de selva con opinión técnica presentada entre número de hectáreas de selva con opinión técnica propuestas) x 
100. ·- - ---- 

Araa de Oportunidad 

Aapecto • Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador? 

02. ¿Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03. ¿Es claro? 

04. ¿Es relevante? 

05. ¿Es económico? 

06. ¿Es monltoreable? 

07 • ¿Es adecuado? 

08 • ¿ nene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parclat 

Porque nos permite medir la gestión Integral de los residuos de la 
mejor manera en todo el Estado. 

Porque nos permite generar tos datos para poder medir el indicador 
de manera Idónea 

Nos permite conocer de manera cuantitativa la generación de los 
residuos en el Estado. 

Permite identificar tos diferentes sectores económicos de residuos 
mediante ta imptementaclón de metodologles apegadas al marco 
normativo. 

Porque la generación de información para la medición del indicador se 
genera con el gasto corriente. 

Porque nos permite Ir monltoreando la información para conocer et 
avance de las metas programadas. 

Porque nos permile contnbu,r en la torna de decisiones. 

Si porque cumple con todos los requisitos anteriormente citados. 
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MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2417 - Dirección de Protección y Fomento Forestal 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F .P .C02.A01 - Protección de los recursos naturales mediante acciones de prevención y mttigación de Incendios forestales. 

INDICADOR: 1117V001 C02A021 - Número de hectáreas total con acciones de prevención y mttlgación de Incendios forestales para la protección de 
los recursos naturales de la Entidad. 

FORMULA: Número de hectáreas con acciones de prevención y mitigación de Incendios forestales para la protección de los recursos naturales de la 
Entidad. 

Ana de Oportunided 

Aspecto • Evaluar Si No Pan:lal Observaciones 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los ..A 
elementos que integran el Indicador'? V 

02 - ¿Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre .._¿ 
si? V 

03 - ¿Es claro? if 
04 • ¿Es relevante? if 

05 • ¿Es económico? if 
06 - ¿Es monltoreable? if 
07 • ¿Es adecuado? if 
08 • ¿ nene aporte marginal? if 

CALIFICACIÓN 

Nos permite estar preparados para combatir los incendios forestales. 

Están relacionados de manera integral a razón de crear los 
mecanismos para prevenir y combatir los Incendios forestales. 

Permite atender la problemática de manera oportuna. 

Genera información para la toma de decisiones. 

La información es accesible en Informes. 

Mediante la Información que publica la autoridad competente 

Nos permite gestionar y planificar eventos futuros de incendios 
forestales. 

Si porque cumple con todos los requisitos anteriormente diados. 

100.00 
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...._ __ M�M_L_ -0_7 __ _,lcédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2417 • DlrecdOn de ProtecdOn y Fomen1o Forestal 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C02.A02 - Suscripción de convenios de prevención, control y combate de Incendios Forestales. 

INDICADOR: 1117V001 C02A022 • Número de convenios suscritos en mateña de manejo del fuego 
FÓRMULA: Número de convenios suscritos realizados 

Ál'II• de Oportunld•d 

Aepec:to • Enlu•r SI No Pan:111 Obeel'Vlclonff 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
� Se genera un compromiso formal entre la federación y el estado para elementos que Integran el Indicador? el manejo del fuego 

02 - ¿los elementos que Integran el Indicador son consistentes entre 
� Porque se considera los mecanismos formales para la sinergia entre si? las autoridades competentes. 

03 - ¿Es claro? � Establece la mecánica para la atención de la problemática. 

04 - ¿Es relevante? � Permite establecer una metodología para la ulllización de los 
recursos para el manejo del fuego. 

� A través de reglas de operación en materia de desarrollo forestal 05 - ¿Es económico? sustentable, el Gobierno del Estado se beneficia con recursos 
económicos federales para de manejo del fuego. 

06 - ¿Es mon,toreable? � Mediante la información que publica la autondad competente 

07 - ¿Es adecuado? � Nos permite gestionar y planificar eventos futuros de incendios 
forestales. 

08 - ¿ nene aporte marginal? � Si porque cumple con todos los requisitos anteriormente citados. 

CALIFICACIÓN 100.00 
--- - - - -- -- -- 



SIPPRES 2026 I MODIFICACIÓN 

Fecha 06/02/2026 

1117 - Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 

MML-08 - REPORTE GENERAL DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 
CON BASE EN LA METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1 V001 • Gestión y Protección Ambiental 

EJERCICIO FISCAL: j 2026 

Página 29 de 39 

MML-07 Cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2423 - Dirección de Manejo y Productividad Forestal 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C02.A03 - Reforestación mediante acciones en municipios del Estado de Quintana Roo. 

INDICADOR: 1117V001 C02A023 - Numero de árboles plantados en centros de población urbano y comunidades. 

FÓRMULA: Numero de árboles plantados en centros de población urbano y comunidades. 

Area de Oportunidad 

Aspecto a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador'/ 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monltoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parcial Observa e Ion• 

Contribuye a la reforestación de centros de población urbano y 
comunidades. beneficiando a la población. 

Esta actividad permite medir el numero de árboles plantados en los 
municipios del estado. 

Por medio de las opiniones técnica. establece si un proyecto forestal 
puede ser o no ser sustentable. 

Por medio de la reforestación, brinda servidos ambientales 
minimizando los impactos ambientales. 

El componente se realiza de acuerdo al gasto corriente de la Dirección 

A través del programa de reforestación, se realiza un Informe de los 
árboles plantados. 

Ya que proporciona información relacionada a los árboles plantados 
en el temtono estatal, en el cual te permitirá medir el desernpeño del 
programa de reforestación. 

Ya que cumple con todos los criterios anteriores. 

100.00 
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.__ __ M_M_L_-0_7 __ 
__.l_c_é_ dula de Evaluación Programática de lnd�ores {Método CREMAA) 

Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2423. Dirección de Manejo y Productividad Forestal -- --- -- - 

NIVEL: ACTIVIDAD 
RESUMEN NARRATIVO: C02.A04 • Cuantificación de los árboles para el Inventario del Arbolado Urbano. 

INDICADOR: 1117V001 C02A024 • Número de árboles censados de arbolado urbano 

FÓRMULA: Número de árboles censados 

Ana de Oportunidad 

Aapecto I Evaluar SI No Parcial ObMrvaClonN 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los if Porque se refiere a los números de árboles censados. elementos que Integran el indicador? 

02. ¿Los elementos que Integran el indicador son conslstentes entre if AJ censar los árboles se puede medir d�erenies factores como 
si? diámetro y altura saber sobre el Upo de especie, su vigorosidad. 

t;f' Al realizar el censo de árboles. se refiere al recuento de los árboles 
03 • ¿Es claro? que se encuentran en la zona urbana y forman una población 

estadlstlca. 

t;f' Con el censo se puede conocer número árboles, tipo espece, su altura 
04. ¿Es relevante? y vigorosidad, esto nos ayudara a determinar riqueza y abundancia de 

los árboles de la zona urbana, para la elaboración de la paleta vegetal 
del estado. 

05. ¿Es económico? if La actividad se realiza de acuerdo al gasto comente de la Dirección 

06 • ¿Es monitoreable? tr/ Se lleva et conteo de los árboles censados en una app de Mapeo y 
Art>olado Urbano de ta SEMA. 

07 - ¿Es adecuado? if Porque te permite conocer la blodiversidad de especies en ta zona 
urbana. 

08 • ¿ Tlene aporte marginal? t¡j1 Cumple con todos los requisitos antenores. 

CALIFICACIÓN l --- - ---- - - - -- ---- - 
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MML-07 !cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2409 • Dirección de Prevención de la Contaminación Ambiental 

NIVEL: COMPONENTE 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03. Acciones de prevención de la contaminación ambiental Implementadas. 

INDICADOR: 1117V001 C03 • Porcentaje de acciones realizadas en materia de emisiones pare la prevención y control de la contaminación ambiental. 

FÓRMULA: (Acciones realizadas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental I Acciones proyectadas en materia de 
prevención y control de la contaminación ambiental) x 100 

Area de Oportunidad 

Aapac:tD a Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 • ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07. ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parcial Obsarvaclon• 

La legislación en materia de prevención y control de la contaminación 
hace referencia a las emisiones que se generan a la atmósfera (aire), 
como resultado de las diferentes actividades productivas. 

Permite conocer de manera sencilla las accíones que se realizan. 

Permite cuantificar a través de un informe de acciones, las actividades 
que se realizan en la materia. 

Permite la Implementación de acciones de regulación, difusión y 
promoción de las actividades productivas a nivel estado, en especifico 
las enmarcadas en materia de prevención y control de la 
contaminación ambiental. 

La actividad se realiza de acuerdo al gasto corriente de la Dirección 

Por medio de los instrumentos de regulación otorgados. los 
lnfogremas para las campañas de difusión, cédulas de proyectos, 
entre otros. 

Proporciona información suficiente para la toma de decisiones. 

Porque cumple con los demás criterios. 

100.00 
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._ __ M_M_L_-0_7 __ 
___.lcédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) j 

Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117 -2409. Dirección de Prevención de la Contaminación Ambiental -- 
NIVEL: ACTIVIDAD --- 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03.A01 • Regulación de los sujetos obligados en materia de prevención y control de la contaminación ambiental. --- 
INDICADOR: 1 t17V001C03A031. Numero de autorizaciones nolificadas en matena de prevención y control de la contaminación ambiental -- - 

FÓRMULA: Numero de autorizaciones notificadas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental 

A,.• de Oportunld•d 

Aapec:to • Ev•lu•r 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo manliene relación con los 
elementos que Integran el Indicador? 

02. ¿Los elementos que Integran et Indicador son consistentes entre 
si? 

03 • ¿Es Claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05. ¿Es económico? 

06 • ¿Es monlloreable? 

07 • ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

51 No Pucl•I 

La legislación ambionlal on materia de prevención y control de la 
contaminac,ón ambiental, establece la regulación de los sujetos 
obligados (quienes realizan las actividades productivas), a través de 
los Instrumentos ambientales 

A través de los Instrumentos ambientales en materia de prevención y 
control de la contaminación ambiental (autorizaciones, permisos y 
registros). se regula las actividades productivas que se desarrollan por 
tos sujetos obligados en el estado. 

Permite cuantificar a través de un Informe de acciones, las actividades 
que se realizan en la matena 

Permite la regulación de las actividades productivas a nivel estado, en 
especifico las enmarcadas en materia de prevención y control de la 
contaminación ambiental. 

La actividad se realiza de acuerdo al gasto comente da la Dirección 

Por medio de los instrumentos de regulación otorgados, se genera 
Información de las actividades productivas que realizan los sujetos 
obligados en et estado 

Proporcione Información suficiente pare la toma do decisiones. 

Cumple con todos los requisitos anteriores. 

100.00 
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Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2409- Dirección de Prevención de la Contaminación Ambiental 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03.A02 - Implementación de campanas de difusión en materia de prevención y control de la contaminación ambiental. 

INDICADOR: 1117V001 C03A032 - Número de campañas de difusión realizadas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental. 

FORMULA: Numero de campañas de difusión realizadas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental. 

Anta de Oportunidad 

Aapec:to a Evaluar SI No Parcial Observaclon .. 

01 - ¿El objetivo o resumen narratiVo mantiene relación con los � 
SI, habla de las campanas de difusión que se realizaran en materia de 
prevención y control de la contaminación ambiental, en los temas que 

elementos que Integran el Indicador? en la legislación se establecen. 
--- - 

v' Las campañas de difusión se realizarán a través de la página de la 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre 
Secretarla o de manera presencial, acerca de temas en materia de 
prevención y control de la contaminación ambiental (autortzaclones, 

si? permisos y registros), se regula a las actividades productivas que se 
desarrollan por los sujetos obligados en el estado. 

� 
Permite proporcionar información temas en materia de prevención y 

03 - ¿Es claro? control de la contaminación ambiental, mediante las campañas de 
difusión 

� 
Da a conocer los temas en materia de prevención y control de la 

04 - ¿Es relevanle? 
contaminación ambiental. acerca de los trámites que deben obtener 
los sujetos obligados que realizan actividades productivas de 
competencia estatal y la Importancia de ellos. 

05 - ¿Es económico? � La adlvidad se realiza de acuerdo al gasto corriente de la Dirección 

� 
Se le puede dar seguimiento a través del informe de peticiones para 

06 - ¿Es monitoreable? ingresar al portal la Información, o en su caso, a través de un informe 
de personas capacitadas. 

07 - ¿Es adecuado? � 
A través del Internet (sitios, redes sociales), existe la facllldad de hacer 
llegar información de manera fácil a un mayor número de personas. 
-- --- - 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? � Porque cumple con los demás criterios. 

CALIFICACIÓN 100.00 
- -- ·- 
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Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117·2409. Dirección de Prevención de la Contaminación Ambiental -- -- -- 
NIVEL: ACTNIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03 A03. Venficación del cumplimiento y avances de las medidas estratégicas del PRDAIRE Quintana Roo. 

INDICADOR: 1111V001 C03A033 • Número de estra1eglas realizadas para el segulmlen10 del PROAIRE OROO 
- - ----- -- - 

FÓRMULA: Número de estrategias realizadas para el seguimiento del PROAIRE QROO. 

Área de Oportunidad 

Aapecto • Evaluar 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el indicador? 

02 • ¿ Los elementos que integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03. ¿Es claro? 

04. ¿Es relevante? 

05. ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Parclal 

Proporciona Información del avance de las medidas eslratéglcas que 
los diferentes involucrados tienen a su cargo. Este avance se hace de 
conoamiento durante la sesión del Comité Núdeo. 

El avance o en su caso, cumplimiento de las medidas estratégicas, es 
reportado por cada responsable y para evidenciar el avance, 
presentan documentación que lo respaldan 

Si, por que cada estrategia se encuentra establecida en el PROAIRE 
QROO, cuenta con una serie de acciones programadas, lo cual 
permite conocer el cumplimiento de las estrategias 

Si, debido a que el Instrumento está císañacc para prevenir y revertir 
el deterioro de la calidad del aire. Información del avance de las 
medidas estratégicas permite la toma de decisiones 

La actividad se realiza de acuerdo al gasto corriente de la Dirección. 

Si, a través de la información que proporcionan los dfferentes 
responsables de cada estrategia. 

SI, debido a que las estrategias del PROAIRE QROO, derivan de un 
análisis de Información que fue recabada de las actividades que se 
realizan en el estado 

Porque cumple con los demás criterios. 

100.00 
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Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2409 - Dirección de Prevención de la Contaminación Ambiental 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C03.A04 - Instauración de plantas de tratamiento de aguas residuales de tipo especial y azules. 

INDICADOR: 1117V001 C03A034 - Número de acciones realizadas en pro de la instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales. 

FORMULA: Número de acciones realizadas en pro de la lnslalación de plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Ar.a de Oportunidad 

Aapeeto • Eveluer 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los 
elementos que integran el Indicador? 

02 • ¿Los elementos que Integran el indicador son consis1entes entre 
si? 

03 - ¿Es ciare? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No P1rcl1I Obaervaclon• 

A través de la promoción y/o gestión para el desarrollo de de plantas 
de tratamiento de aguas residuales, se contribuye a fortalecer la 
infraestructura existente en el estado. 

Si, a través de las acciones de promoción y/o gestión se pueden 
establecer el acercamiento con quienes se dediquen o estén 
interesados en establecer una planta de tratamiento de aguas 
residuales. 

Permite realizar d�erentes acciones para el Incremento de las plantas 
de tratamiento de aguas residuales existentes en el estado. 

Coadyuva a la instalación de infraestructura para tratar las aguas 
residuales en el estado, debido a que actualmenle las plantas de 
tratamiento no son suficientes. 

La actividad se realiza de acuerdo al gasto corriente de la Dirección 

Permite visualizar a través del Informe de acciones, las invitaciones, 
acercamiento, asl como gestiones, que se realicen para propiciar que 
se construyan plantas de tratamienlo de aguas residuales. 

SI, debido a que, a través de la promoción en la Instalación de plantas 
de tratamiento, sin Inversión del sector públlco, se puede contribuir a 
un mejor tratamiento de las aguas residuales en el estado. 

Porque cumple con los demás criterios. 

100.00 
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!cédula de Evaluación Programática de Indicadores (Método CREMAA) '-----------------------�----------'-� 
Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2419 - Dirección de Impacto y Riesgo Ambiental 
- - NIVEL: COMPONENTE 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C04 - Estudios de Impacto y nesgo ambiental de competencia estatal, analizados y evaluados. 

INDICADOR: 1117V001 C04 • Porcentaje de estudios ambientales evaluados de competencia estatal en materia de Impacto y nesgo ambiental. 
FÓRMULA: (Número de estudios evaluados en el trimestre/ Número de estudios ingresados en el trimestre) x 100 

Are1 de Oportunidad 

Aspecto I Evaluar SI No P1n:l1I ObHl'YIIClonN 

01 • ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los if Nos proporciona Información de las obras o actividades de elementos que Integran el indicador? competencia estatal reguladas para su ejecución. 

02 - ¿Los elementos que Integran el Indicador son consistentes entre if Si ya que son actividades sujetas a una regulación mediante si? Instrumentos normativos aplicables en la materia 

if Si derivado que para su desarrollo este deberá cumplir con criterios 03 • ¿Es claro? ambientales que permita mitigar un Impacto significativo en su 
ejecución. 

04 - ¿Es relevante? t;;;I si ya que se evalúa los posibles Impactos negativos al medio ambiente 
al momento de llevar a cabo una obre o actividad en el estado. 

05. ¿Es económico? t;;;I SI ya que se realiza con recursos propios de esta Secretarla. 

06. ¿Es monitoreable? t;;;I Si ya que nos permite dar seguimiento a los proyectos evaluados y 
aprobados en relación al cumplimiento en pro del medio ambiente 

07. ¿Es adecuado? if SI porque nos permite una mejor toma de decisiones para la 
conservación del medio ambiente en el estado. 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? if Si por que cumple con los demés ctilertos del método. 

CALIFICACIÓN 100.00 
� -- --- ------- �- - --------- 

MML-07 
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Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2419 - Dirección de Impacto y Riesgo Ambiental 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C04.A01 - Emisión de opiniones técnicas vinculantes para proyectos de compelencia federal en materia de Impacto ambiental y 
cambio de uso de suelo en el Estado 

INDICADOR: 1117V001C04A041 - Número de opiniones técnicas en materia de Impacto ambiental y cambios de uso de suelo de competencia 
federal 

FÓRMULA: Número de opiniones técnicas en materia de Impacto ambiental y cambios de uso de suelo de competencia federal 

Área de Oportunidad 

Aepec10 a Evaluar 

01 - ¿El objetivo o resumen narralivo mantiene relación con los 
elementos que Integran el Indicador? 

02 - ¿Los elementos que Integran el Indicador son consistentes entre 
si? 

03 - ¿Es claro? 

04 - ¿Es relevante? 

05 - ¿Es económico? 

06 - ¿Es monitoreable? 

07 - ¿Es adecuado? 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? 

CALIFICACIÓN 

SI No Pan:lal 01> .. rnclon" 

Coadyuva con información técnica de las obras o actividades de 
competencia federal, a fin de que estas sean consideradas al 
momento de ser evaluadas por la Federación para una mejor toma de 
decisión 

Si ya que son actividades sujetas a una regulación mediante 
Instrumentos nonmatlvos aplicables en la materia de competencia 
federal 

SI derivado que para su desarrollo éste deberá cumplir con criterios 
ambientales que penmlta mitigar un Impacto significativo en su 
ejecución 

SI ya que se evalúa los posibles Impactos negalivos al medio ambiente 
al momento de llevar a cabo una obra o actiltidad de competencia 
Federal en el Estado. 

SI ya que se realiza con recursos propios de esta Secretarla. 

SI ya que nos penmite dar seguimiento a los proyectos evaluados por 
la Federación 

Se coadyuva con la Federación a una mejor toma de decisiones para 
la conservación del medio ambiente en el Estado. 

Si por que cumple con los demás criterios del método. 

100.00 
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Método CREMAA 

UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2205 - Subsecretaria de Protecc16n y Conservación Ambiental - 
NIVEL: COMPONENTE 

J 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.COS • Regulación suslentable de obras y actividades económicas emlUdas ------------------------! 
INDICADOR: 1117V001 COS - Porcentaje da trámites evaluados y resueltos en materia de protección ambten1a1 y conservación del medio ambiente 

FÓRMULA· (nümaro da trámites avaluados y emitidos en materia de protección ambienta! y conservación del medio amblantaln�mero de trámites 
· Ingresados para su evaluados y emllidos en materia de protección ambiental y conservación del medio ambiente) x 100 

Área da Oportunidad -- 
Aapecto a Evaluar SI No Perclal ObnrV8ClonN 

01 - ¿El objetivo o resuman narrativo mantiene relación con los if Nos proporciona Información da las obras o actividades de 
elemenlos que inlegran el Indicado(? competencia estatal reguladas para su ejecución. 

02 - ¿Los elementos que Integran et Indicador son consistentes entre if SI ya que son ac�vtdades sujetas a una regulación mediante 
si? Instrumentos normativos aplicables en la materia 

03 - ¿Es claro? if s, denvado que para su desarrollo esta deberá cumplir con cnlerios 
normauvcs en la materia 

04 - ¿Es relevante? if SI ya que se evalúa la viabilidad con el medio amblcnle al momenlo 
de llevar a cabo una obra o actividad en al astado 

05 - ¿Es económico? if SI por que la lnforrnad6n se genera con el gasto comente de la 
Secretaria 

- 
00 - ¿Es mon,toreabte? if s, ya que nos permite dar segulmienlo a los proyectos evaluados y 

aprobados en relación al cumplimlenlo en pro del medio ambiente 

07 - ¿Es adecuado? if SI por que nos permite una mejor toma de decisiones para la 
conservación del medio ambiente en el astado. 

08 • ¿ Tiene aporte marginal? if Si por que cumple con los demás cntenos del método crema 

- 
CALIFICACIÓN 100.00 
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Método CREMAA 
UNIDAD RESPONSABLE: 2111117117-2205 • Subsecretaria de Protección y Conservación Ambiental 

NIVEL: ACTIVIDAD 

RESUMEN NARRATIVO: F.P.C05.A01 - Evaluación proyectos en materia de agua, suelo y aire. 

INDICADOR: 1117V001 C05A051 • Número de proyectos evaluados y dictaminados en materia de agua, suelo y aire 

FÓRMULA: Número de proyectos evaluados y dictaminados en materia de agua, suelo y aire 

ÁrM de Oportunidad 

Aepec:1o a Evaluar SI No Parcial Observac:lonee 

01 - ¿El objetivo o resumen narrativo mantiene relación con los tif Nos proporciona información de las obras o actividades de 
elementos que Integran el Indicador? competencia estatal reguladas para su ejecución. 

02 - ¿Los elementos que integran el indicador son consistentes entre tif SI ya que son actividades sujetas a una regulación mediante 
si? instrumentos normativos aplicables en la materia 

03 - ¿Es claro? tif Si derivado que para su desarrollo este deberá cumplir con criterios 
normativos en la materia. 

04 - ¿Es relevante? � si ya que se evalúa la viabilidad con el medio ambiente al momento de 
llevar a cabo una obra o actividad en el estado. 

05 - ¿Es económico? tif SI por que la Información se genera con el gasto corriante de la 
Secretarla. 

06 - ¿Es monltoreable? tif SI ya que nos permite dar seguimiento a los proyectos evaluados y 
aprobados en relación al cumpllmlento an pro del medio ambiente 

07 - ¿Es adecuado? tif SI porque nos permite una mejor toma de decisiones para la 
conservación del medio ambiente en el estado. 

08 - ¿ Tiene aporte marginal? � Si por que cumple con los demás criterios del método crema 

CALIFICACIÓN 100.00 


